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ANUNCIO 
 
Por el presente se hace público que la Titular del Área de Gobierno de Economía, 
Hacienda y Digitalización, ha dictado resolución, el 27 de febrero de 2026, por la que 
se aprueba la lista provisional de personas admitidas y excluidas en el proceso 
selectivo para la cobertura mediante oposición de dos plazas de Ingeniero/a 
Técnico/a de Obras Públicas, encuadrada en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, clase Media, perteneciente al Subgrupo A2, del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal, 

 
“1º.-  Aprobar la lista provisional de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
a las pruebas selectivas convocadas, por Resolución de la Titular del Área de 
Gobierno de Economía, Hacienda y Digitalización de 15/9/2025, para la cobertura de 
dos plazas de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, encuadrada en la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Media, perteneciente al 
Subgrupo A2, en el siguiente sentido: 
 
 

        “LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS/OS 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

1.  ALONSO MORENO, ANA MARIA 5*****00D 

2.  ARENAS LÓPEZ, MARÍA ÁNGELES 7*****62T 

3.  BAUTISTA HERNANDEZ, JOSE ANTONIO 7*****93B 

4.  BENEROSO CARRILLO, CRISTINA 7*****33Y 

5.  DE SANTIAGO RUIZ, CARLOS 5*****40L 

6.  DIAZ FERNANDEZ, ROSA ANA 5*****74M 

7.  FERNANDEZ CARREIRA, EDER 4*****64X 

8.  FERNÁNDEZ DE LA CUEVA GARCÍA-MOCHALES, 
ROCIO 

5*****88A 

9.  FERNANDEZ JARA, VIRGINIA 7*****30W 

10.  FERNÁNDEZ MOLINA, FRANCISCO 5*****14A 
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11.  GARCIA MORENO, JULIO CESAR 0*****74J 

12.  GÓMEZ HERNÁNDEZ, SHEILA 5*****89B 

13.  JIMENEZ RODRIGO, VANESA 2*****74Y 

14.  LLORENTE REDONDO, ENRIQUE 5*****14L 

15.  LOECHES VILLAR, CRISTINA 0*****66Y 

16.  MARCOS GALLEGO, JUAN MANUEL 0*****41L 

17.  MARTIN ABAJO, ELENA 0*****02R 

18.  MUÑOZ JIMÉNEZ, JORGE IVÁN 2*****01P 

19.  NIETO MARTIN, ARANZAZU 5*****22P 

20.  PALOMINO MONTERO, ESTEBAN 0*****09M 

21.  PASTOR CARNEROS, JOSE JAVIER 0*****09L 

22.  PISABARRO AGUILAR, JUAN 0*****05T 

23.  PRADOS , NOELIA 5*****06V 

24.  REDONDO GARCÍA, ALBERTO 1*****21K 

25.  RIVILLA GONZALEZ, NURIA 5*****92C 

26.  RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ELENA 2*****47G 

27.  RONCERO GARCIA, FEDERICO 5*****59F 

28.  RUANO BUENO, MARCO ANTONIO 1*****33J 

29.  SÁNCHEZ MANZANARES, ALICIA 5*****59C 

30.  VELAZQUEZ MARTIN, FRANCISCO JAVIER 0*****06B 

 
  

      LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS/OS 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO 
EXCLUSIÓN 

1.  BALLANO MONTALVILLO, MARTA 5*****98V B 

2.  FRAILE MARTINEZ, CRISTINA 7*****01B C1 

3.  RODRIGUEZ ASTUDILLO, RICARDO 5*****84N 
A - B - C1 - 
E 

 
A: No presenta instancia normalizada (Base 3.1) / o no está firmada.  
B: No presenta el título exigido en la Base 2.1.c) de la convocatoria / o presenta certificado sin justificante de 
abono de tasa de expedición / o no presenta homologación del título / o no ha sido posible su consulta. 
C: C1 No presenta justificante de abono de las tasas de examen o no es válido 

C2 No justifica debidamente la bonificación  
C3 no presenta declaración jurada de carecer rentas superiores en  
computo mensual al salario mínimo interprofesional. 
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D: Solicitud presentada fuera del plazo establecido, extemporánea. 
E: No presenta copia del D.N.I. 

 
 
2º.-  Disponer la publicación de la lista provisional de las personas admitidas y 
excluidas y casusa de exclusión, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y 
en la página web del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. Dichas personas 
dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación, para subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidas del proceso 
selectivo quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado y justifiquen su 
derecho a ser admitidas. Las citadas listas provisionales se considerarán 
automáticamente elevadas a definitivas si no se presentaran subsanaciones. Si, por el 
contrario, las hubiera, serán aceptadas o rechazadas por resolución del mismo órgano 
que aprueba las provisionales.  
 
 
3º-  Designar a las personas que integran el Tribunal de Selección, que tendrá la 
siguiente composición nominal:  
 

Presidencia:  
 
Titular: Dña. María Luisa Martín de Ochoa, funcionaria de carrera del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón 
Suplente: Gonzalo Cerrillo Cruz, funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón 
 
Vocales:  
 
Titular: Dña. Ana Belén Cebrián Condado, funcionaria de carrera del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.  
Suplente: Dña. Victoria Verde Llamas, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. 
 
Titular:   Dña. Maria Jose Sechi Ramos, funcionaria de carrera del Ayuntamiento 
de Madrid. 
Suplente: D. Amador García Aguilera, funcionario de carrera en el Ayuntamiento 
de Pozuelo de Alarcón 
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Titular: D. Pedro Ramírez Fernández, funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de Madrid. 
Suplente: D. Sergio Floriano Azores, funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. 
 
Titular:     D. Alberto Cabezas Barba, funcionario de carrera de la Comunidad de 
Madrid.  
Suplente: Dña. María Victoria Morales Blasco, funcionaria de carrera de la 
Comunidad de Madrid.  
 
Secretaria/o:  
 
Titular:  Dña. Mª José Sánchez Soria, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón 
Suplente:  Dña. Begoña Barreiro Rupérez, funcionaria de carrera del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón 
 
 

4º.-  Convocar al Tribunal de Selección el 5 de marzo de 2026 a las 9.00 horas, 
para la constitución del mismo y para la preparación del primer ejercicio, en la Sala “El 
Torreón” de la Casa Consistorial (Plaza Mayor, 1). 
 
5º.-   Convocar a las personas aspirantes admitidas al proceso selectivo, en 
llamamiento único, para la realización del 1er ejercicio de la oposición, el día 22 de 
abril de 2026, a las 16.00 horas, en el Edificio “INNPAR” (C/ San Juan de la Cruz, 
2) de Pozuelo de Alarcón. 
 
6º.-  Hacer público que el orden de actuación de las personas aspirantes, de 
acuerdo con el sorteo público celebrado y publicado por Resolución de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, de 28 de julio de 2025, comenzará por la letra «U» del 
primer apellido, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética resultante del 
listado de las personas aspirantes admitidas. En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra inmediata siguiente en 
el abecedario y así sucesivamente. 

  
Lo manda y firma la Titular del Área de Economía, Hacienda y Digitalización, en 
Pozuelo de Alarcón en el lugar y fecha indicados” 

 
Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma 
 

TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO 
A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
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